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Resumen: En el presente trabajo se abordan algunos de los mitos creados en torno al Espacio
Europeo de Educación Superior (I), así como el papel que juegan las facultades de derecho como
fábricas de creyentes (II). Desmitificado el paradigma de la innovación docente y de la calidad
mesurable (III), se propone una enseñanza del derecho basada en una pedagogía de la
liberación (IV).
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«La lucha contra la presente división social del trabajo es también contra la Universidad; ésta es,
en efecto, uno de los principales centros de producción ideológica hegemonizadora al servicio de
la clase dominante, al servicio de la interiorización de esta división del trabajo, y la misma división
técnica del trabajo para la que la Universidad prepara está inevitablemente cualificada por aquella
función esencial. Se trata, pues, de superar esta universidad, no de mejorarla».

Manuel Sacristán, La Universidad y la división del trabajo

1. I.         Adorno y Horkheimer pasean por Bolonia[1]

Hace ya algunos años que Theodor Adorno y Max Horkheimer[2] mostraron que la pretendida
racionalidad nacida en la Ilustración –que implicaba una disolución del mito–, sumada al afán por
la dominación de la naturaleza[3], hicieron de ésta un auténtico mito[4].

El proceso de racionalización de la Ilustración (recordemos que la Ilustración era la salida de la
autoculpable minoría de edad, esto es, la emancipación), viciado por el carácter mitológico del
dominio, no supuso una liberación sino todo lo contrario: su cosificación. La Ilustración se hunde
en la mitología[5]. A esto hay que añadir el proceso de instrumentalización[6] que provoca una
ignorancia programada, necesaria para la expansión del sistema[7].

De aquellos polvos, estos lodos. El Espacio Europeo de Educación Superior o Plan Bolonia ha
recurrido, de nuevo, a la figura y función del mito[8]: el corpus iuris, la Escuela de los glosadores,
la Universidad de Bolonia del siglo XI, el Ius commune. La falacia esencialista que esconde este
conjunto de mitos puede ser enunciada de la siguiente forma: existe una cultura europea, un
conjunto de instituciones y valores cristalizados –y cristianizados– desde los albores de los



tiempos[9]. Por eso el proceso se llama Bolonia. Fue en esta universidad donde se enseñaba ese 
ius commune generador de una identidad originaria y, al mismo tiempo, violenta[10].

Bolonia y el ius commune fueron un mito. En la Universidad de Bolonia lo que se hacía era
generar una élite económica y política. Del ius commune no tenemos ni rastro[11]. Pura mitología
al servicio de los intereses particulares de unos pocos. Bolonia, la de ahora, basada en esta
mitología identitaria, ya ni siquiera esconde el rastro de su mentira. Dos han sido los baluartes
esgrimidos por sus apologetas: la homologación y la revolución pedagógica. De la primera nos
ocuparemos ahora, la segunda se abordará más adelante (tercer epígrafe).

Nos decían que el título de graduado en Derecho por alguna de las Universidades españolas
tendría validez en el resto de los países integrantes del Espacio Europeo de Educación Superior,
desde Alemania hasta el Vaticano, pasando por Turquía entre otros[12]. Pronto algunos países
se desmarcaron. Alemania o Francia, por ejemplo, se opusieron a Bolonia[13]. Pero dejando
declaraciones políticas aparte –y competencias de los Colegios profesionales a la hora de
establecer los requisitos para el ejercicio de una profesión, todo sea dicho–, la propia
configuración jurídica del Espacio Europeo de Educación Superior hace imposible su mayor baza,
la homologación.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, señala lo siguiente en su artículo 4: «Los títulos universitarios
regulados en el presente real decreto tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional». La norma es clara: el título en graduado en Derecho únicamente tiene validez dentro
de las fronteras del Estado español. Tampoco nos olvidemos de la Constitución de 1978. En su
artículo 149.1.30 señala que es competencia exclusiva del Estado la «regulación de las
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia». La homologación,
como el ius commune, resulta ser un mito[14].

Pero si jurídicamente la homologación automática no es posible, ¿qué papel tienen los créditos
ECTS? Se dice que con este nuevo sistema de créditos es posible la homogeneidad de los
estudios. Esto es, una asignatura de, por ejemplo y al azar, Derecho Procesal penal español de 6
ECTS equivale a una asignatura de Diritto Processuale penale italiano de la misma cantidad de
créditos ECTS, con lo cual el graduado en Derecho español tendrá las competencias y 
habilidades para ejercer en un proceso judicial en Italia –aunque ya se ha dicho que
jurídicamente no es posible–. La forma se impone a la materia.

La pregunta es obvia: ¿es la forma y no el contenido el que capacita a una persona para conocer,
interpretar y aplicar el derecho de un país? Por decirlo a las claras, con Bolonia no importa el
contenido sino su forma (y, más concretamente, la gestión de la forma)[15]: como apunta Konrad
Paul Liesmann en su librito Theorie der Unbildung, una bombilla de 40 watios produce la misma
luz en Berlín o en Sevilla[16]. Ciertamente, hay estudios más convergentes que otros. Un médico
se encontrará el corazón de un paciente español en el mismo lugar que un paciente austríaco,
pero un jurista no aplicará la misma norma en el Estado español que en el Estado austríaco[17].
Tanto es así que ni siquiera dentro del Estado español los planes de estudio –ni el número de
horas de cada ECTS– son similares[18]. Paradójicamente, Bolonia ha producido lo que se podría



llamar un efecto balcánico: cada reino de taifas reclama repartir el pastel como más le convenga.

Leamos, de nuevo, a Adorno y Horkheimer: «la unificación de la función intelectual, en virtud de
la cual se realiza el dominio de los sentidos, la resignación del pensamiento a la producción de
conformidad, significa empobrecimiento tanto del pensamiento como de la experiencia»[19]. Nada
más claro. Homogeneización del pensamiento. Es aquí donde la lógica de la dominación no
encuentra opositores en una sociedad, por decirlo à la Marcuse, unidimensional[20].

1. II.       la Facultad de Derecho como institución de encierro

Todo buen manual de filosofía del Derecho que se preste dedica al menos un capítulo a la
relación Poder-Derecho. Mas no se trata de una relación entre dos entidades diferenciadas, como
en muchas ocasiones encontramos en la manualística –aunque sería preferible denominarla 
gast(r)onomía[21]– universitaria. Poder y derecho son una misma cosa o, incluso, se puede decir
que el derecho es un medio más para el poder. Remarco el adverbio porque el poder se ejerce en
muchas ocasiones en un espacio vacío o anómico y en lo que se conoce como los ilegalismos
estatales (núcleos de permisibilidad)[22]. No obstante, en otras tantas ocasiones el poder es
ejercicio por medio del derecho. Permítanme una pequeña digresión sobre este asunto para
poder entender qué papel juega una Facultad de Derecho, en la parte del docente y en la del
estudiante.

Parto de la idea de que el derecho es un instrumento de clase, esto es, una forma de ejercer el
poder que tiene una clase dominante sobre una clase oprimida y que legitima a perpetuidad el
sistema y las relaciones de poder. Por decirlo con Marx, los derechos (se refiere a la Declaración
de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789) cumplen una función ideológica, a saber:
enmascarar la explotación capitalista a través de la apariencia de libertad e igualdad, puesto que
estas encubren –garantizadas por la generalidad y la abstracción de la ley– la desigualdad en el
acceso a los recursos e imponen la dominación de clase[23]. De ahí que coligiera Marx la
imposibilidad de la emancipación a través de unos derechos en manos del poder de la burguesía.

En el Manifiesto del partido comunista (1848), partiendo de la concepción negativa del derecho y
del Estado, y de la necesidad de su eliminación[24], Marx y Engels entienden que es preciso un
nuevo tipo de derecho, antítesis del derecho de propiedad privada, que genere espacios de
resistencia[25]. En fin, para Marx y Engels las normas jurídicas, como medio al servicio del poder,
sirven para proteger los intereses de la clase dominante; clase dominante que controla la
estructura económica sobre la que se asientan las superestructuras (jurídica, cultural, religiosa,
etc.).

Desde esta perspectiva, el docente en una Facultad de Derecho se convierte, en muchos casos,
en un instrumento más para la perpetuación del poder o, por decirlo con Althusser, en un 
aparato ideológico del Estado[26]. Su función consiste, básicamente, en enseñar –léase
dogmatizar, domesticar, socializar– al futuro jurista a acatar de forma acrítica el sistema (tanto
jurídico, como económico, social y político), convertir la ley en tótem a idolatrar y en tabú que no
es posible cuestionar, ni siquiera en sus consecuencias respecto a la clase oprimida[27]. Pero,
eso sí, revestirlo todo con conceptos, que con su solo pronunciar ya se deshacen, como
democracia, libertad, igualdad o paz[28]. Enseñar qué dicen los códigos, sin saber por qué lo
dicen y quién dice lo que dicen, muestra la servidumbre en la que nos encontramos, en cierto
modo voluntaria, al estilo La Boëtie[29], sostén y fundamento de la tiranía. La pedagogía



dominante es la pedagogía de la clase dominante. Al final los estudiantes se convierten en fieles
y disciplinados creyentes ajenos a la realidad inmediata, cómplices de un sistema represivo[30].

Como en la República de Platón, los profesores de Derecho enseñamos –a través de una
pedagogía del miedo: exámenes, listas, castigos– la ficción orgánica por la que cada miembro
cumple una función predeterminada hacia la eternidad en el macro-cuerpo en que se nos
(re)presenta el Estado y el Mercado. Una forma de control y disciplina social a través de la
jerarquía funcional: cada miembro de una clase social, nos insisten, debe cumplir la función
asignada a dicha clase, sin salirse de sus márgenes, sin cuestionar el sistema, puesto que de lo
contrario el mismo sistema moriría y con él también el rebelde. Bienvenido el jurista-perito
incapaz de poseer un pensamiento autocrítico[31].

La Facultad de Derecho se estructura al modo de un lugar de encierro que genera un tipo de
sujeto (producción de subjetividad)[32]. La pedagogía jurídica dominante perfecciona el
funcionamiento represivo de la institución, maquillada con un rostro suave, delicado y
democrático. Los profesores de derecho fabrican un modelo de jurista al servicio –militante y
militar– de la estructura político-económica dominante. La microfísica del poder subyacente al
lugar de encierro implica una serie de principios, entre los que destacan[33]: 1) el control
escrupuloso de la asistencia a clase; 2) el presupuesto carácter no ideológico del temario, su
neutralidad axiológica y su adaptación al entorno social y geográfico de la Facultad; 3) la
aparente modernización de la metodología docente (técnicas de exposición) y la dinámica de la
clase; 4) la sustitución de los tradicionales modelos de examen (una única prueba al final del
cuatrimestre basada en la memorización de contenidos) por pruebas menos dramáticas (pruebas
–también memorísticas– cada dos o tres semanas que producen la mayor maleabilidad del
estudiante, convirtiéndolos en policías de sí mismos).

1. III.      La supuesta revolución pedagógica y la ideología jurídica dominante

La otra baza o coartada con la que impusieron Bolonia fue la llamada revolución pedagógica.
Aparte de apropiarse de conceptos ajenos, propios de otras tradiciones políticas –algo, por cierto,
muy del gusto de los totalitarismos: véase, por ejemplo, el eufemismo democracia orgánica–, tal
revolución pedagógica en la práctica ha resultado ser otro mito propio de la metafísica del 
progreso –que, como el huracán del ángel de la historia, empuja irresistiblemente hacia el futuro
destruyendo todo a su paso[34]–, por la que se entiende que todo cambio es necesariamente a
mejor[35].

Uno de los principios del Espacio Europeo de Educación Superior pivota en torno a una
enseñanza de carácter más personalizado: tutorías, grupos de trabajo, etc. Esto, como decían los
propios promotores de Bolonia, se haría reduciendo el número de alumnos por clase, es decir,
frente a las tradicionales clases de 150 alumnos, reducirlas a clases de como mucho 40
estudiantes. Mas, en la práctica y dentro de la política de a coste cero, las clases siguen siendo
de 150 alumnos. ¿Dónde está esa revolución pedagógica? ¿En la taylorización de la guía docente
[36]? ¿Es posible en estas condiciones un aprendizaje significativo? En las siguientes líneas
abordaré esta supuesta revolución pedagógica desde dos enfoques: la innovación docente y las
buenas prácticas.

 



1) Innovación docente o de cómo reciclar discurso ideológicamente formateados

En la declaración por la que se crea la Universidad popular de Caen[37], el filósofo Michel Onfray
–y permítanme la extensa cita– señala lúcidamente:

«Evidentemente, manuales, historias y enciclopedias proponen un mismo potaje fabricado por
lamentables cocineros. ¿Cómo esperar una visión inédita? ¿Propuestas innovadoras? ¿Enfoques
nuevos? ¿Perspectivas inesperadas? ¿Pistas apenas desbrozadas? No hay nada sino el simple y
llano reciclaje de discursos ideológicamente formateados, políticamente interesados e
intelectualmente desgrasados. El primero que habla podría escuchar el eco de su voz uno o
varios siglos después de haber pronunciado su discurso. Cada uno de estos instrumentos de
perpetuación ideológica constituye una oportunidad de reiterar errores y de inmortalizar
aproximaciones, ya que un error mil veces repetido termina por crear una verdad mucho antes del
milésimo hechizo»[38].

Sobra cualquier comentario. Sin embargo, se reitera una y otra vez la cacareada innovación 
docente quizá en ese intento de hacernos creer, por repetir la frase hasta la saciedad, que los
fantasmas existen. Esto es, hablar de innovación docente cuando el sistema es el mismo, pero
con diferentes nombres, y no se reduce la ratio de los alumnos por clase, es como hablar de
extraterrestres o fantasmas sin tener datos ciertos de su existencia: se trata de retroalimentar el
mito. Un auténtico gatopardo que disuelve todo lo sólido en el aire[39].

Se habla de aprender a aprender[40] y de competencias y habilidades[41]. Esto es, como ya se
ha mencionado anteriormente, no importa lo que se enseña (contenido) sino la (gestión de la)
forma, es decir, la unificación de la jerga pedagógica a través de las competencias y habilidades
[42], de acuerdo al modelo del Proyecto Tuning[43], y, cómo no, progresar adecuadamente según
las necesidades del mercado[44].

Esto implica que no es preciso que quienes enseñan (a aprender a aprender) posean los
conocimientos suficientes en su materia. Tanto es así que la función del profesor ya no es
transmitir conocimientos desde su especialidad, sino ejercer de pedagogo. Paradójicamente, en
los nuevos planes de estudio del grado de Derecho no hay ninguna asignatura sobre pedagogía o
didáctica general. Al final tenderemos a enseñar sin conocimiento, en donde la cultura se concibe
como un pesado lastre[45]. El trasfondo de la adquisición de capacidades[46], en lugar de
conocimientos, se encuentra en moldear a los estudiantes de tal forma que se incremente su
capacidad para adaptarse a las necesidades de un mercado flexible[47]. Ironía de este dispositivo
que nos hace creer que en él reside nuestra liberación[48]. A este respecto es, de nuevo,
paradójico que en ningún documento oficial, ni en las mismas guías docentes, se hable de la
competencia creatividad[49]. ¿Cómo van a ser los estudiantes de Derecho creativos? Deben ser,
como antes ya dije, fieles y disciplinados creyentes que no cuestionan el sistema dado ni
conciben la posibilidad de otro sistema[50].

De nada sirven las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), las Nuevas
Tecnologías de la Información y la Comunicación (NTIC)[51] o el método del caso[52] cuando el
sistema que se reproduce es el mismo, tanto a nivel formal o estructural como en sus contenidos
y función de clase. Por tanto, por más innovación docente que se dice hacer –ella misma es un
eufemismo–, el interior del sistema está viciado. Solo hay que ver cómo se han gestado los



nuevos planes de estudio[53].

Volvamos a Onfray: «conforman una máquina que impide, evidentemente, cualquier
epistemología innovadora de la disciplina y que sólo aspira a la reproducción del sistema sin
cambiar nada»[54]. Convertimos a los estudiantes en simples vasijas en las que se deposita un
discurso, similar a lo que Freire llamó la concepción bancaria de la educación[55].

En el mismo sentido se pronunciaron, hace algunos años, Modesto Saavedra y Mariano Maresca:
«los juristas se siguen alimentando de una ideología que se perpetúa en las categorías jurídicas
fundamentales y en los manuales que les sirven de exposición y racionalización»[56]. Aquello que
los juristas enseñan permite la reproducción de su propia legitimación. La ideología jurídica
dominante va horadando en silencio el inconsciente del jurista, creando una base sólida en el
interior del discurso[57].

 

2) Buenas prácticas o de cómo convertirse en un Capitán Araña

Un último apunte. No solo la innovación docente es imposible cuando el sistema es el mismo. Los
profesores de derecho, cual anti-héroes, portamos las vestiduras del Capitán Araña, ese oscuro
personaje que dice pero no hace.

Los profesores de derecho –quizás esto sea un problema general del profesorado– carecemos de
una implicación social que roza la vergüenza. Hablamos de juicios justos, de imparcialidad, de
democracia, de corresponsabilidad e, incluso algunos, de derechos humanos. Dicen, pero no
hacen. Al salir por las puertas de la Facultad parecen olvidar todas estas palabras eclipsados por
su propio personaje. No existe una correspondencia entre lo que se dice en las clases y lo que se
hace fuera de las clases. Quizá no se trate de ser un super-héroe moral de una supuesta moral
americana y puritana, sino de simplemente cumplir con la legalidad.

Si hablamos de buenas prácticas hay que dejar claro que estas no se acaban al cumplirse el
horario lectivo. El profesor debe ser consciente del puesto y la responsabilidad social que ocupa.
Debe comprometerse[58]. ¿Cómo poder enseñar derechos fundamentales cuando ese mismo
docente los vulnera cada día? ¿Cómo hablar del delito de corrupción cuando el docente, tras las
clases, se dedica a ser el sujeto del tipo penal? ¿Cómo hablar de democracia o de ciencia
cuando los planes de estudio han sido elaborados como si de un pastel se tratara (olvidando los
criterios científicos), repartidas las porciones según el poder que ocupa cada área de
conocimiento o catedrático[59]? Y de las escuelas –o pseudo-facciones guerrilleras– mejor ni
hablar[60].

1. IV.     Epílogo: heterotopía y pedagogía de la liberación

A pesar del pesimismo que pudieran transmitir mis palabras, creo que es posible un cambio en la
enseñanza del derecho. Pero, naturalmente, el cambio no va por la línea dibujada con el Plan
Bolonia. No obstante, señalar que sería ciertamente ingenuo esperar que las clases dominantes
desarrollasen una forma de educación que permitiese a las clases dominadas percibir las
injusticias sociales en forma crítica. Necesitamos una enseñanza a través de la provocación. Al
igual que no se puede amar sino amando, debemos provocar provocando. Aquí mi particular



provocación.

En el umbral de exclusión creado por el derecho-poder, puede haber, siguiendo la tercera Ley de
Newton[61], una fuerza igual y contraria, esto es, un umbral de resistencia. Michel Foucault nos
acercó a este umbral. La resistencia se configura como una experiencia vital límite, en donde el
sujeto se encuentra siempre en fuga, escapando de la subjetivación que ejerce el poder. Un
contra-espacio convertido en una utopía localizada, una heterotopía, un espacio otro[62] desde
donde poder luchar y resistir contra los modos de subjetivación del poder a favor de un modo de
vivir fuera del organismo de la totalidad. La heterotopía también es posible en la enseñanza del
Derecho, lugar de desarrollo de un aprendizaje crítico o subversivo.

Su principio fundamental puede ser extraído del texto de Walter Benjamin Über den Begriff der 
Geschichte (1938): «La tradición de los oprimidos nos enseña que la regla es el estado de
excepción en el que vivimos»[63] (Tesis VIII). La metodología para seguir este principio
fundamental nos la aporta la llamada pedagogía de la liberación de Paulo Freire[64]. Por falta de
espacio es imposible detenerse con la debida diligencia en explicar en qué consiste. Algunas
notas sí pueden ser esbozadas.

Frente a la pedagogía de la clase dominante, se articulan mecanismos de liberación desde el
propio sujeto. No se trata de una pedagogía para sino del oprimido[65]. Para ello se debe luchar
por la palabra, en manos de los dominadores, para descolonizar el discurso. En palabras de
Freire, «la pedagogía del oprimido, que no puede ser elaborada por los opresores, es un
instrumento para este descubrimiento crítico: el de los oprimidos por sí mismos y el de los
opresores por los oprimidos, como manifestación de la deshumanización»[66].

Se trataría de aportar herramientas para construir y experimentar conciencia de clase en los
contra-espacios de resistencia[67]: los estudiantes de derecho serán los futuros opresores del
sistema, estarán al servicio de la clase dominante, y deben ser conscientes de ello para, desde la
autocrítica, ver cómo en la Facultad los domestican para empuñar un arma mortal (la ley) y
utilizarla contra las clases desfavorecidas, contra las clases reprimidas y contra los sin-clase[68].
Esta forma de enfrentarse a sí mismos no tiene por qué llevar a una situación de culpabilidad de
tipo teológica, sino, más bien, a una emancipación por empatía[69].

Ciertamente, los estudiantes de derecho están lo suficientemente empoderados como para
producir su propia liberación, pero prefieren, desde su docilidad, perpetuar el sistema a cambio
de poder ocupar los puestos de dominio en un futuro. Es por ello que junto a la pedagogía de la
liberación, que pretende la emancipación del oprimido, haya que acudir al aprendizaje-servicio.
Los estudiantes de derecho deben tomar conciencia de su función represora en el sistema y, al
mismo tiempo, fomentar el aprendizaje de actividades socialmente útiles desde una posición
crítica y subversiva. Por tanto, pedagogía de la liberación más aprendizaje significativo
subversivo o crítico más aprendizaje-servicio. La heterotopía dibujada por Foucault es posible. Su
experiencia nos resulta muy cercana:

«Entonces es posible romper con los afectos, volver sobre los lugares sagrados como si fueran
simples escenarios, utilizar sus símbolos hasta convertirlos en metáforas de nuestra historia. Pero
no simplemente eso. Romper la identificación con la sensibilidad que hemos heredado significa
también participar en el intento de construir una sentimentalidad distinta, libre de prejuicios,
exterior a la disciplina burguesa de la vida. Como decía Machado[70], es imposible que exista



una poesía nueva sin que exprese definitivamente una nueva moral; ya sin provisionalidad
ninguna. Y no importa que los poemas sean de tema político, personal o erótico, si la política, la
subjetividad o el erotismo se piensan de forma diferente. Porque el futuro no está en los trajes
espaciales ni en los milagros mágicos de la ficción científica, sino en la fórmula que acabe con
nuestras propias miserias. Este cansado mundo finisecular necesita otra sentimentalidad distinta
con la que abordar la vida. Y en este sentido la ternura puede ser también una forma de rebeldía»
[71].

Quizá ya va siendo hora de que el derecho aprenda de la poesía. Si ha sido capaz de utilizar
metáforas –la metáfora orgánica es su ejemplo más significativo[72]–, puede también acercarse a
la poética a través de contra-metáforas. Quizá es necesaria otra sentimentalidad jurídica, al modo
en que lo fue l´uso alternativo del diritto[73]. Una sentimentalidad-otra con la que se pueda
combatir los excesos del sistema y la ciencia jurídica a su servicio. Por recurrir a lo clásico,
¿Atenas o Esparta?[74]

Desde este espacio heterotópico podría quebrarse la lógica del dominio que nos haga romper con
este modelo, como en el acápite de Sacristán que principia este artículo. Quizás, siendo
pesimistas, no se pueda transformar el mundo (jurídico), pero en nuestras manos sí está
transformar la forma de mostrar ese mundo (jurídico): hacer de esta pedagogía del oprimido (
sui generis) nuestro particular cuartel de invierno[75].
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[2] Su objetivo era «comprender por qué la humanidad, en lugar de entrar en un estado verdaderamente 
humano, se hunde en un nuevo género de barbarie». Horkheimer, M. y Adorno, T., Dialéctica de la Ilustración. 
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reforzada con el registro y la recopilación de los mitos. Pronto se convirtieron de narración en doctrina». 



Horkheimer, M. y Adorno, T., Dialéctica de la Ilustración, cit., p. 63.

[5] «La propia mitología ha puesto en marcha el proceso sin fin de la Ilustración, en el cual toda determinada 
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sobre lo que va a ser su trabajo, sino únicamente elementos guisados para la voracidad neoliberal. Los “jefes 
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un contingente de trabajadores con esas características podrán ahorrarse personal directivo, bastará con un 
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de la reforma», en Anales de la Cátedra Francisco Suárez, nº20-21, 1980-1981, p. 92.
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